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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 1865 

 

En atención a la Renuncia de poder que realiza el abogado CARLOS BOLIVAR 

MOSQUERA BALANTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.242.854 y 

TP. Nº 107.773 del C.S. de la J., en calidad de apoderado judicial del demandante, 

y al memorial presentado por el señor HERNESTO MESIAS CABRERA SALAS, 

mediante el cual confiere poder especial al abogado DIEGO FERNANDO GUACA 

FUENTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 76.320.705 y T.P. Nº 216.068 

del C.S. de la J., lo anterior de conformidad con los Arts.76 y 75 del Código General 

del Proceso. 

 

Ahora bien de la respuesta emitida por el Teniente Coronel. JAISON LEONARDO 

GÓMEZ PÉREZ, Jefe de Nómina Ejército Nacional, en el que manifiesta que el 

oficio que comunica la orden de embargo no cumple los requerimientos necesarios 

dentro del aplicativo de embargos del sistema de información (SIATH) para generar 

los descuentos, para lo cual es necesario incluir número de oficio, nombres 

completos con la identificación de las partes, radicado del proceso con 23 dígitos, 

concepto por cual se realiza la retención mensual, número de cuenta donde se 

deben girar los títulos y si la medida cuenta o no con un límite embargable, realícese 

nuevamente y ofíciese al tesorero – pagador del EJERCITO NACIONAL. 

 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el abogado CARLOS BOLIVAR 

MOSQUERA BALANTA, como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

2. RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado DIEGO FERNANDO 

GUACA FUENTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 76.320.705 y T.P. Nº 

216.068 del C.S. de la J., como apoderada judicial del señor HERNESTO MESIAS 

CABRERA SALAS.  

 

3. REALIZAR nuevamente el oficio que comunica orden embargo al EJÉRCITO 

NACIONAL con los requerimientos efectuados en la parte motiva. OFICIESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 
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